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La Coordinación de Programas Alimentarios  tiene el Objetivo de promover una 
alimentación correcta en la población, con acciones de orientación alimentaria 
para contribuir a su crecimiento y desarrollo, Fomentar  la integración  de una 
alimentación correcta a través de apoyos alimentarios, Proporcionar asesoría y 
asistencia alimentaria a la población en riesgo, dando prioridad a los niños 
menores, en edad escolar hasta el nivel de secundaria, a mujeres embarazadas y 
lactarias. 
 
La coordinación de programas alimentarios  está conformada por diferentes áreas: 
 

  Vigilancia Nutricional  y Orientación Alimentaria 

 Programa  de Higiene y Calidad en Alimentos 

 Programa de Desayunos Escolares en  sus dos Modalidades  

 Programa de Campaña Educativa en Centros Escolares 

 Área de Almacén. 
 
Justificación: 
 

Brindar atención e impulsar el desarrollo social y humano de las familias 
beneficiadas con los  siguientes  Programas  Alimentarios: 
 Desayunos Escolares en sus dos modalidades en frió y en caliente 
 Complementos Nutricionales:   
 Programa   de atención a la desnutrición mayor de 5 años 
 Programa de atención integral a la desnutrición menor de un año  
 Programa de atención integral a la desnutrición  en mujeres en periodo de 

embarazo y lactancia. 



 
Los  programas alimentarios se convierten en un eje importante  del sistema  
municipal, a la coordinación de programas alimentarios se le identifica porque es  
de suma importancia y se trabaja de manera eficiente para  la realización de las 
actividades que se realizan dentro de este departamento y que son el reflejo de el 
buen funcionamiento del mismo.  
 
  Su tarea es organizar y distribuir correctamente los insumos alimentarios de cada 
uno de los programas de acuerdo a una lista  de distribución  que   emite la 
coordinación de programas alimentarios del Sistema Estatal Dif mensualmente, los 
cuales se trabajan de acuerdo a la organización y  calendarización  para realizar el 
trabajo en las comunidades.  
 
Objetivo del Programa. 
 
Contribuir a mejorar el estado de nutrición  de los sujetos de asistencia social, 
brindando los elementos formativos a la población asistida para mejorar sus 
condiciones  de manera  sostenible, e involucrando a la sociedad de manera 
organizada participativa en las acciones y proyectos de mejora que se 
implementen  

Misión del Programa. 

 
Que  los programas de asistencia social alimentaria y la asistencia  social cuenten 
con esquemas adecuados pertinentes, con servicios de calidad de participación 
consiente, organizada e informada de la población beneficiada, logrando beneficio 
para superar las condiciones de vulnerabilidad de la población. 
 
Visión 

 
Contribuir a disminuir las condiciones de vulnerabilidad, transmitir a los sujetos de 
apoyo en consumo de una alimentación adecuada y  los beneficios que conlleva 
para mejora su salud, así  como propiciar una mayor integración y participación 
social para el auto desarrollo de los beneficiarios de  los programas de asistencia 
social alimentaria. 


